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lü^É^íau, -;^>:MI eb 

^\T\ ii .'• *: ol et« oh 

Sabadé'12 de JoDie de 

oJnsi líiJnuyA le 

U-ívliMiiÜ eb xlíMíi/Oiq i ub 
Lá Rékia nuestra Sefoá; (O. 0 . ^ i s t f atogfeíta 

Kealfamilia, oontini'ian sin novedad en su interesiinte 
s**Jnííi ñ¡i eup \biinefope e l ^ ¿ ^ 2 i 5 ( ' 9 7 e ñ n ^ u j e i d o 
- U U J » * T"íi:..••!»! 1; v i .ineiim^;,. i . * i d ^ £ j » ¿ i i a , i i m 
/•l u» üup vfiíio:oi.ulliiom >,A noo oJuaaiül^'ji zo\ 

^qóeí ) o i q u i q ^ F ^ ^ ^ i h .ne^gxs ¿maiiq; 

51 • : tí 

dé que parte de la cántid 
crédito del capitulo 12 de la seécion'sexta del presnpués-
10 (íó ̂ sto^ de 1851 / s é traspasé á otros capítulos de la 
misma sección, con objeto de cubrir el exceso que re-
sulta sobre' ef crédito qné íes fué asignado por er Real 
decreto 'dé 4 de mayo del propio ano; odhfci&én&átee 
con -lo que me ha expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el pareoer delpropipConseja, 
Vf^b-^ditoPefórto^gbte^^ (dmia^e b¿?|p<« d 

¡Ai^(^^r • iS^ concede' al ministro de Marina «o 
crédito deM .538^679 rs. 2 maravedí par«upíeare«to á 
W ^ i w b l ^ ^ ' ^ W W t *5.*í^4.%Wtfe%«l »p*W 
dice personal de la sección del^pr^siinoestó de i851, 
destiriáridose 34,»4«|reoIes. 18 mrsl <alunapitelú 7.'; 
« ¿ 4 8 1 rs. Wttin. ti1.512,078nrs. i I mrs. ai 
!().•; 15,412 rs. 28mr¿. al 13.°; 43,143 reales^ mrs. 
al 14.^OT(^lrs. 28 mrs. nbJtk^3fil9/W2 n^tílbiam 
al apéndioe personal. Los 1.638,779 rs. 2 U I C S V ^ I Í O H 

portf* de dioiio suplemento;bejin-ar i-re.ii.ioconce
dido al capitulo 12,** pie la refenilabeüuiooh té bt\ .08 

Art. 2 ° El gdblerno preseuuré uílas'Coíles el bpoito 
tunó proyecto da leí pa/ala epwbBaówWa ésto médidé, 

conforme al art. 27 de la de 20 de febrero de 185©; W: 

Dado en Aranjuez á siete de junio de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano. 
- B l P r e s M e n ^ Bravo 
Morillo. 

é v,1 1 Mílf 1STBRI0* DETESTADO; - - . ¡ / 
fini-.'l. i=1 • a'; ?...i:t»ivi;.:?*r epí loq î oTe !̂̂ 8 :>L> ¿;lohivo*iq 

5 U Reina nuestra Señora ea ha dignado nombrar 
por decretos de 31 de mayo bUima : , i aJ » . 

Caballeros grandes cruces de la Real orden de Isabel 
la Católica á los ministros del supremo tribunal de 
Guerra y Marina don Mariano Quirós y don Francisco 
de Arteagaiy Palafux: ¡ ue re. 1 / 

Caballeros de la misma orden á don Carlos José de 
Castro, teniente de caballería retirado y apodante del 
presidio de la plaza dele Habana; A don Manuel Moa-
taut y Dutriz, profesor médico del escuadrón de 
guardias de la Reina, y á dan C*nd|da Otesa y jCaia-
jMi&a. . i i * J b... 

Comendador de Ja Baat y distinguida arden de 
Carlos 111 al brigadier 44 cuerpo 0a estado mayor don 
ItMte GittM*9?ny a g l o b e ctftaqur̂ o "ío^jáei^ r 

j Y caballero de la muraa árdea al segando coenao-
dante graduado capitán de ingenieros dea ^aaue1 

RecacUo: todos a propuesta del ministerio de la 
Guerra;... ! • •:' •̂ .• o'oü:t-- otas m * x :

 1 

Comendador de número de la Real y di&Mnfaide 
orden de Carlos III al jefe de sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia 0 . Manuel Maria Moreno; Comeado-
dores de U misma orden á 0. Miguel AudU, doctor aa 
|driaprudeneiar y 4 D. Jos!, Varia< V i l k k i ; jefe, 
secuioü del Mioister^de^G»cia y JuStieia: • * «-T 

Caballeros de la misma ordaa el oficial da sección de 
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dicho Mfoiálérió D. Francisco de Paula Roda; á D 
sé María de Alava, catedrático de la Unigeragja 
villa; y á B. Pedro Ansorena, abogado 
esta corte; 

Caballeros de Isabel la Católica al 
to González Gran da, y á Don Grist 
juez de primera instancia de Chelva: 
del Ministerio de Gracia y Justicia: 

Caballeros de Calos 111 á D. Manu 
Puente, Comisario de montes de la provincia 
dad-Real, y áD. Tomás Coma, fabricante de la ciudad 
de Barcelona: amb 
mentó; 

Comendador d 
rio de la Gobernfti 
político y Alcalde Corregidor que ha sido; 

Y Comendadores de número de-la- de- Isabel- le~Ge-
tdlíca^alJefede^i^ion^tf.Blinisterio de Estado D. 

¡usta-de negocios de Caracas; y á Don José López 
m a n ^ & W U 4 & N ? , - 0 £ ÍS «I eb TE .m tí eanóltm 
• «WN üjéé !;«:> htMbtfti ot éi*ut í^úMá no d.-./l 
•#á t t feéfi -'í MI lb¿ iñítin fiiía-.^b '( vmo *oi 

.o 8wH 
REAL DBCRKT0. 

Vista una instancia erigida al- gobernador déla 
provincia de Barcelona por los individuos de la junta 
interina de gobierno de->la proyBctardá<Soeieái^ífaaAma 
titulada «La Fabril, » en solicitud de) que la< espresada^ 
autoridad instruyera al oportuno espediente y lo elevara 
al gobierno, á fin de obtener mi Real autoriz*ci^ara 
óoratitúiftei^ \ MiisQ bwl • < úob minsU y imeriQ 

Vista lá escritura social otorgaidá *4BC i s ^ l e ^ u M 
próximo pasado, y los estatutos y reglamentos «desdicha 
compañia aprobados en junta general, de cuyds doce* 
mentos aparece que el objetó de la proyectaiia compa^ 
ñia anónima ha de ser el de seguir la fabricación con 
un capital ¿é diez millones de reales en el estableci
miento que actualmente tiene en Reus la sociedad dHos 
Sres. Mallas, Vila, Prat y compañía en sus diversos ra
mos de hilados y tejidos de algodón, de modofqoe tos 
interesados en dicha compañía colectiva vienen á ser la 
inayot' partido los accionistas de la nueva sociedad; y 
en tal concepto satisfarán el importe de su acciones 
mediante la entrega de la parte que les corresponda en 
el establecimiento de Reus, estimándose sus efectos' en*> 
tre sus duoños y la junta de gobierno de la proyectada 
éompáñte'tttontoaai• >. aoa ab-atéj f« Vi mi$ ab ;:-;:no 

Visto un balance da Mt i sociedad cooéoida bajo 
ratón social de Matías,: Vitó; Prat'f compañía, cerrado 
el 3 i de agosto 'último, del cual aparece an activo de 
9.780,703 rs.-f 28 facs.v consistentes en ''maquinaria, 
edificio, géneros, efectos, dinero en caja y en poder 

1 

corresponsales; resultaado igual este valor á la 
ada uno de los interesados en la com-

los créditos pasivos, importantes la 
rs. 3 mrs. reconocidos en favor de 
orobran: 

ario de la referida sociedad colectiva, 
ismo dia 31 de agosto, y en el cual 

os al por menor muchos de los géneros 
forman el capital activo de la sociedad, 

lalance: 
Vistos dos certificados espedidos por el tenedor da 

r r*VtfrftrftfPtf^ ^ • flirtUJirin da la con-
r , a l l ^ l n | ^ W ^ l l É w o c i e d a d c o n o " 

docfraRtR a^T^Sfref nombres de los 
que forman dicha compañia: 
— Vistos los informes evacuados por el Consejo, Dipo— 
tacion, Tribunal de comercio, So^da^r ij^onomijia y 

los oue también emitieron 
el Ayuntamiento, Junta de comercio, Alcalde corregidor 
de Reus, jf eJ Gjpberacular de Tarxagon^,. cuyas^corpo-
racione* J [ ftt*WjWlc^^ el 
objeto" tterta~referida compañia es licito y de utilidad 
P * b l & > i l > ^ W ^ 
dor de la provincia de Barcelona: 
¿¿¿(Kiste IfeRf a^.írdéP de 31 de Marzo próximo pasado 
por la que ma he servido declarar de utilidad pública «S 
objeto que sirve de base á esta sociedad, que se deno
minará « La Fabril algodonera, ir y aprobar sus estatu
tos y reglamento con las modificaciones que an la 
misma se expresan, disponiendo al propio tiempo; 

p a ^ e p f t n o i a ^ e ^ j ^ e ^ ^ fWfa$0Nbitfft 

^(ASiv\iQúAfk5 edificios*/, to maquinaria } los demás 
©feotc-b peiHerfeciaates ^ I* sociedad .colectiva se admi-
(iapfl«i|6apqaQqtsah por la administración provisional de 
la sociedad anónima, ratificándose y aprobándose des* 
paes porla definitiva con i arreglo á lo<preryemdo en/los 
artícokw 5.° y 24 del reglamento de i7rde. íFsbrero de 
1847, en jxa'góide parte aa In^cpforte? .que los indi vi
deos tía ella representan rndiv*(iualraeote¡ en la nueva 
sociedad , como valores raales y posUryW,• emitiéndose 
én tiempo épurturt^^^ávior de ¡estos, solólas aaaipma 
correspoüdientosíal importé de dichos valore* eo&p re.a)f 
mantel ingresada V tjucdajiilo pendientes de emision.'las 
restantesjií k . :\ 6??,8rC'9úl << J .fsftp9laq édfbtiAáci la 

3.° Que hedió aquello, é ingresado en la caja de ia 
sociedad el efectivo de los socios que habían de satisfa-
eerel importe de sus acciones en metálico, diese cuenta 
el Gobernador de la provincia, para que en virtud de 



se estar « W « f « tt M * J « f tf/^P1^ ¡Pii.... 
expidiese 'MNfeal (reárelo Oo^áterizacrioir: J * A 

Y 4/ Que los liquidadores de la anfíguaToclélIaor, 
por cuenta de esta y con arreglo- ¿1 Código de comer
cio, conti nóen cobrando los créditos activos y pagando 
ios pasivos; y que sofló déspüéfc'de/oébiertos estos ülti-
mos, y de relizados los primeros, se emitan las accio
né» Wttespohd»entes á Ta Md&m<M^V mmétífti 
los unos y los otros, haciéndost?vé9to tótóbiW\4*íeier-
vencion del Gobernador de la provincia: 

Vista floalraenil la comulación del expresado Go-
" • " * * * V los & 

s que la acompañan, üe los cuales >$eW l q^ 
tjm*>$HíMWwi&?fr v .> JIV b^niijjtia ;^rvkí 

sificacion bftQhe, aquel eo la Re?l órdep JkM*4kfJ^ 

cU*es pasiva^ del Wr*Wfmu%m^\IH^^A 
juicio de ta mipam I M m M t o t y ^ M ^ 
aáos de servicio q o e ^ j W ^ 

eb ü l̂-íj, ÍOI el» notoeew 

viembre último por el Ministerio de Hacienda apropues
to^^'ww*ep«r*¿j^ « ü « 

¡ M 
1 

xzu 

Ú'Mm IM&I&MV c o í e f a ' d e ^ ' 

anónima «La Fabril argodonei'a,» por W fttff 
¿Í0Í , ; ens'éVehCT v.v/o, vujéreá etc.* éi 

Corfei 
diij 

% 

r . . . w m Wmmmf .•wm?; 

se decide f e W i U M s i i t g a t f i ^ dar ¿VtiMP 
p ¥ | | í ^ i # J o ^ Í i 3 0 S 1 - , T , M < w * 

Oido el Consejo Real y el de ministros, venéorin1 

cop autorización a ia socieaaa anónima 

Wmfo fcárt'á IMihUliH'W^ 
& l v L!í** tíítoes UÍ>0 ^iüie4 sb finara a\ eb O S Í ^ -¿í raciones. 

Dado en Aranjuez á dos de jünio'fó'niil bétío^íetfítis 
cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano.— 
Refrendado.—Kl Ministro de Fomento, Mariano Miguel 
de Reyaoso. .okUfáíñd i(IA 

l»,ei(pr,esada 

í f t í e ^ ^ . ^ C K ) que en los presupuestos del EstAdo «#u-
WQfl asonados al deslino de, jtfe q y j Q ^ ^ o ^ j f C ^ ^ 

á lo dispuesto en e l : | | t ^ ^ l ^ i ( | e ^ ¡ ^ ¡ y f 

cuyo recurso pretende Gppfajfft M g f f i l ^ f V S ^ . , ! » ^ 

^ W í ^ l í W ^ a ^ ^ f ^ W K f o b ,enoS ei. 

i 6 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la I W B M f * . 

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y Cumplimiento, sabed que 
hemos venido Ü W ¿Ig&téW»?^ 

En el pleito que en el Coüsejo Real pende an prime- j 
ra y única instancia entre' partes, de la una tí! Joaquin 
González, gefe civil <we4^f ,7».^^ 
p j ^ j G l a r ^ u ^ ^ y deja 
otra la administración* jdpn^an^áda, y en su representa-

r.«tá'mJifteai decreto da A 4 f r : ^ W ^ ^ « i i | 8 4 I f ' 
por el cual se creaba los jefe? civiles de distrito., #n 
euyo art..|,f 1a^#Lriaglpjá IJ9 establecido pn la piUda 
ey de ayuQUmientos, se m\)*iW\l&4ñl f***-
^rtesiCftadplW a l ^ ^ ü d e ^ n ^ i s w q>creto lo habían 
í é e / * « l r u , t a r u , a ^ ^ n , c o n p e | ^ 
dores, y les seria pagada de los fondos 9WSPt4Hh4l~ 
tisfccwodose la.olra¡.mitad ,da ^ a L í . ^ i ^ j ¡ ? f ' i 

J^o/iVialasiláá éáapósicioiies generales acerca de tas da* 
ses ptsiTasJbMteniéasen la ley aie 5» de mayo (te Í855, 
y espieoialmeátala 15,quedéca ^aít; «El raéwmu^ de 

, sueldo* párá jubilados y oesante^senáide A ^ O O ^ ^ i W . 
^cdal^uíen W¿ sea ?«| AeaUnoay^oiase^^oJpudieodo acu
mular dpble itáaMac bajo ptetasto aiguoov segun \ lo) man-
dada por Real orden de»J&dé?junia<«ft « 8 8 3 ^ \ 



(3 Considerado, r>'Aft*#to<las 1»*: -disposidieiMSí vi 
gentes, al determinar el sueldo regulad!* dtel haber «M 
la»das«s-pásiVíís',«S're1!eréli al asi lado pfcradada <Je«- ,Ut*.«.. '• nh^Uw ni oí Múl'wyll ¿ol 5S|J f$ 1 
tin» en la ley del presupuestó, 6nioaá que b a de ajos, 
tarse el Teidro publicó para üistridun* tos fon dos y cu-i 
brirlos cargos1 generales del BsUdd: " * * * * W ¿atf. 

'2." Que Su las1 leyes üe presupuestos posteriores1 á l i 
oreaoion de los jefes de distrito solo fue señalado á los d» 
terceto te ti ifc tídal corresponde el de Jaca) ef sueldo 
d e « ; 

- lüíiii.-j gb o«>ibo3 'ANUNCIOS*}--' y #í*e eb ffffagg ioq 
ofiHü^íq v ¿ ./¡JuK ?tiJibt»lO (ioi 'iba..t.íco ueó;i íjtíea ,oi<i 
-ulú ¿fjea o j'i nilLA CONCEPCION, pop y ; Í q av 

¿ j « * wnera-mtficimles^fc 
distancia de esta <^r/^ ( ;i, n o ! ; í /. íj ^ ü l J o ¿ ¿ j g u l J I 8 0 | 

^¡frJTIjrrifllvf uh'i.Mimlí In vóq Ofitiiín O U I I T K M Í 

" 5 ' Que' íós 8,000'rs. Véstabtés hasta el complet* 
dé* los 18,000 qfte designa ta Real drden en que ddn M < * 
qoírt <ton^e¿ r u ¿ * r ó ^ 
bah señalados 3¿'g*t véf ,aboretó lde 'tíreáofou enwsortoéptó 
dé Alcalde-correar;- y sobre los fobdos mumcipklélí: 

fsmmmmmA mi ¿mi 

«rn 

y cesantes, no pueden acu 
ol 

" " f , tÍ^tÍíaÜa sobre ios fóaiios del5 EÍafioj 
a Real orden 

WuiOhi'dtepd 
^rfifóaVid l¿*pu«sta -Ubtte-Ygttkl' 'aplicación-

deát ibo^ ' to i isar io ' dé mmi* 

.11 11 J> 

o l l l 0 | perlas sorprendentes curaoiones^ué <fam&m> 

e halla 

114 ascua, uuu mauuui uaruia uauaruu, u . noque u u i u -

ceta/don' Juan Felipe Martínez Almagro, don Manuel 
de Soria, M f t M ^ ^ 
don*? ttóráftfar Rodríguez mm^%ú°Wg*<A 
P B c t i ^ ¿t&o&íaá; ' d b ^ í ^ «ÉáHf&eá «>'4*^ «¿Sal1 

liantes, aon /vutooto uorai, u . rrancisco aerauia u r -
lano*ó f Medel fon)e ra ,donManue tdeSieMyMoyai 
D. Antonio Caballero, » . Atítbüio Jb losttíbs ftosksV^ 
til* ybrVñraulrt%la:; ^ # ® ^ % ^ ? # ^ # e 

Vengo en desesthiJa^^^cur$o d l W f i i ^ ^ ' Í I H B 
ióal^iri €oh£alez contra ¿ dispuesto por mi Real e'rden 
de 28 de noviembre de i851, y en maodar que es t̂á' sé 
guarde, cutipfa y ejecute en todas sus parlé». ! ^ t í e 

' D a d o 1 ^ itrátijuéi á díez y nueve da mayo de mil 
ochocientos cincuenta y dos,—Eslá rubricado de la 
R e a l ' m a n o m i n i s t r o (}e la Gobernación, Manuel \ 
BeHvéi^lñS^ ^b»:oi «it'Á'r^iui enea ?i j t?«nob ¡ 

Publicación—Leído y publicado el anterior Rea! 
adecrelo por mí el secretario general del Consejo Real, 
háMidose celebrando audiencia pública el Consejo pie-
no, aoordaqdelse tenga como resolución final eo la ins
tancia y autos áíque «arefiere, que se una A los mismos, 
se inserte en la Gaceu y se notifique k las partes por 

i. Madrid 3 de junio 4e 

>n en el prospecto aue se, h< 
lena 

ere T¿na ' / ¿ínUmai bh M v J ^ H .¿teetíbD tó oMÚ.. 

^ pormenores 

eonnteria de Soto, carrera de San Gerónimo nüme-
I 

las cinco de la mañana de Peralta cop espala en el Real 

— .oiiiím lt;d/i el eb übfiWldfll JÍÍ>>*—."?iob { A-laeuofliu 

A D V E R T E N C I A S . 

En la redacoion de este periódico se hallan de venta 

nüí;'UJÍÜefloI) ÜÍ / ';CífT V,U Mil* X»l 10q Ijl halJi>I.¿.:- i 

J ;^qjfi>i/¿ iiitó' i -b 

Sííp bedo> . i^ f iO ' A W W W t í f l F / ^ W B ? J>0ÍkJ -:SJ iup t 
Precios epttmercQa'o4* ^oy. 

- 9 - M - i i p ^ ^ ^ . ^ ^ f l J v i . 5 1 U i f f j v l j í (q fe ¡:>i 

\ t(\rth\htf"iiv v neieiv es l^aaiq SÍ>I É>,UJ> &pj 

n i í : p f ™ d ^ r : ^ - ' T T de l |? f 4 H , 
ilftáríonas' de " M "* ' á w , " 4 t , i , - n 

i»J'?Wm í r w j u n i ^ d e i 8 b s ; 1 ^ ^ m i 
¡'],tm¡mm¡n i : 'i i ' " -. ' -A " , L 

ulnü^ i^ r i i:-- . •1¿*w*k|lv.liioÍLUVíJ¿iuin>bü Í; ' filio 


